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XXI. CONCURSO DE DISFRACES DE BARES DE 
BERMEO 

 
13 de febrero de 2024 

 
BASES 

 
 
1.- OBJETO: En los carnavales de 2024, el 13 de febrero, se organizará el XXI. 
Concurso de disfraces de bares de Bermeo. 
 
 
2- PARTICIPANTES: En este concurso pueden participar los bares del municipio de 
Bermeo. 
 
 
3- INSCRIPCIÓN: 
 

 El plazo de inscripción finalizará el 12 de febrero (12:00). El/la interesado/a 
deberá inscribirse en la oficina del Departamento de Cultura y Educación, por 
teléfono (946179157) o por correo electrónico (kultura@bermeo.eus). 

 La lista de inscritos/as se dará a conocer en las redes sociales municipales el 12 
de febrero a las 14:00 horas. 

 
 
4- CONDICIONES PARA PARTICIPAR: 
 

 Para este concurso, los bares deberán estar decorados el 13 de febrero (martes) 
y los/las hosteleros/as con su disfraz, a partir de las 12:00 del mediodía. 

 A los bares inscritos se les entregará un cartel de participante. 
 
 
5- PREMIOS: 

 
1er premio: cesta por valor de 200 € 
2º premio: cesta por valor de 150 € 
3er premio: cesta por valor de 100 € 

 
Las cestas serán de productos delicatesen. 
 
 
6- SELECCIÓN DE LOS BARES GANADORES: 

 
1.- El jurado estará compuesto por representantes de la Comisión de Fiestas. 
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2.- El jurado verá los bares el 13 de febrero. La decisión del jurado se dará a conocer  
a los bares que resulten ganadores, así como en la web municipal y en las redes 
sociales. 

3.- El fallo del jurado será inapelable. 
 
 
7- VALORACIÓN DEL JURADO: 

 
El jurado tendrá en cuenta: 
 
1.- La originalidad de la decoración. 
2.- La utilización de un consumo equilibrado de los materiales a emplear y respetar el 

medio ambiente. 
3.- Que el disfraz de los/as hosteleros/as y la decoración del bar sean acordes. 
4.- El uso del euskera será valorado. 

 
 
8- NOTA: Con la inscripción, los/as participantes manifiestan su conformidad con las 
bases. 


